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Resumen

Convenio Colectivo Comercio De Muebles. Última actualización a: 25-11-2024 Vigencia de:
01-01-2024 a 31-12-2027. Duración CUATRO AÑOS. Última publicación en BOP 227 del tipo: ACTA.

Convenio

SUSTITUCIÓN DE CONVENIO

Este Convenio Colectivo ha sido sustituido por el de “Comercio de muebles» de la Comunidad valenciana,
publicado en el DOGV 9917 / 19.08.2024.

ACTA (BOP Núm. 227, 25-11-2024)

Anuncio de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo sobre el acta de la comisión
negociadora del convenio colectivo del sector del comercio del mueble de la provincia de Valencia. Código:
46000835011981.

Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y LABORA de Valencia, por la que se dispone el registro,
depósito y publicación del acuerdo suscrito por la comisión negociadora del convenio colectivo del sector de
Comercio del Mueble de la provincia de Valencia.

Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito el día 3 de septiembre de 2024,
por el que dan por finalizadas las negociaciones de un convenio provincial acogiéndose en su integridad al
convenio del sector de ámbito autonómico, código 80100275012024, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y los artículos 3 y 4 de la
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Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el
Registro de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Esta Dirección Territorial de Empleo y LABORA, conforme a las competencias legalmente establecidas en el
artículo 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y en el artículo 41.2 f) de la Orden
9/2024, de 25 de abril, de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla el
Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo.

RESUELVE

Primero: Ordenar su depósito e inscripción en este Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de
trabajo y planes de igualdad con notificación a la representación de la comisión negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

València, 13 de noviembre de 2024.-La directora territorial de Empleo y Labora, María Lurueña Ruiz.

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE COMERCIO DEL MUEBLE DE LA PROVINCIA DE
VALENCIA.

En Valencia, a 3 de Septiembre de 2024, siendo las 12`30 horas, reunidas en los locales de UGT, sitos en la C/
Arquitecto Mora, 7 -5º, C.P.: 46010 de Valencia, de una parte, la representación empresarial, y de otra, la
representación social, al final citadas, la Comisión Negociadora del Convenio colectivo del Comercio del Mueble,
para la provincia de Valencia (Código 46000835011981).

ACUERDAN:

Una vez publicado con fecha 19 de agosto de 2024 en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, el
CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE MUEBLES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA – código 80100275012024
del cual todos los integrantes de esta comisión paritaria han formado parte.

Dar por finalizadas las negociaciones de un convenio provincial acogiéndose en su integridad al nuevo convenio
antes citado.

Dar traslado a la autoridad laboral de este acuerdo para que remitan cualquier referencia al convenio provincial
sea trasladado al convenio autonómico.

Los firmantes de este acta en representación de las organizaciones que constituyen la mesa negociadora, han
acordado autorizar al Sr. D Vicente Martínez Trenco, con D.N.I. nº **.**6.983 – *; a los efectos de que procedan a
realizar los trámites necesarios ante el Registro de convenios colectivos dependiente de la Autoridad Laboral
para su registro, inscripción y solicitud de resolución aprobatoria del mismo y publicación en el Boletín Oficial
provincial.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben el presente acta en el lugar y fecha al inicio
indicados.



Por FeSMC UGT.

Por CC.OO. Servicios.

Por la parte empresarial.

Tablas salariales

CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE
MUEBLES DE VALENCIA

CONVENIO COLECTIVO (BOP N.º 109 - Miércoles,
09 de Junio de 2021)

Artículo 16. Contrato para la formación y el
aprendizaje

2. El salario ... 75% para el primer año

y el 85% para el segundo año y tercer
año, ...

Artículo 25. Jornada laboral 1780 horas de trabajo efectivo, ...

Artículo 29. Horas extraordinarias ... recargo del 75% sobre la hora ordinaria de
trabajo

Artículo 30. Trabajo en festivos ... incremento del 50%

Artículo 36. Retribuciones y actualización salarial

A. Retribuciones

1. Para el año 2021 se establece un incremento del
0,50%,

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 934,62 14.019,30

2 965,40 14.481,05

3 1.004,94 15.074,10

4 1.095,81 16.437,18



5 1.206,00 18.090,00

2. Para el año 2022 se establece un incremento del
0,75%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 941,63 14.124,45

2 972,64 14.589,65

3 1.012,48 15.187,20

4 1.104,03 16.560,48

5 1.215,05 18.225,75

3. Para el año 2023 se establece un incremento del
1,00%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 951,05 14.265,75

2 982,37 14.735,60

3 1.022,60 15.339,00

4 1.115,07 16.726,08

5 1.227,20 18.408,00

Artículo 37. Pagas extraordinarias 3

REVISIÓN SALARIAL (BOP N.º 57, 23-III-2022)

2021 actualizadas con el 3,20%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 964,53 14.467,92

2 996,30 14.944,44

3 1.037,10 15.556,47

4 1.130,88 16.963,17

5 1.244,59 18.668,88



2022= 2021 REV. + 0'75%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 971,76 14.576,42

2 1.003,77 15.056,52

3 1.044,88 15.673,14

4 1.139,36 17.090,39

5 1.253,93 18.808,90

REVISIÓN SALARIAL (BOP Núm. 95, 18-5-2023)

Codi: 46000835011981

... las tablas definitivas del año 2022 son las
siguientes:

2022 ACTUALIZADAS CON EL 3%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 1.000,91 15.013,72

2 1.033,88 15.508,22

3 1.076,22 16.143,33

4 1.173,54 17.603,10

5 1.291,54 19.373,16

... se elaboran las tablas del año 2023 ... aplicables
desde el día 1 de enero de 2023, que son las
siguientes:

2023 = 2022 REV +1%

Grupo Salario Base x 15 Retribución anual

1 1.010,92 15.163,85

2 1.044,22 15.663,30

3 1.086,98 16.304,77



4 1.185,28 17.779,13

5 1.304,46 19.566,90
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SUSTITUCIÓN DE CONVENIO
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